
 

 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

Art. 72.- IVA pagado en actividades de exportación.- Las personas naturales y las 
sociedades que hubiesen pagado el impuesto al valor agregado en las 
adquisiciones locales o importaciones de bienes que se exporten, así como 
aquellos bienes, materias primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en 
la fabricación y comercialización de bienes que se exporten, tienen derecho a que 
ese impuesto les sea reintegrado, sin intereses, en un tiempo no mayor a noventa 
(90) días, a través de la emisión de la respectiva nota de crédito, cheque u otro 
medio de pago. Se reconocerán intereses si vencido el término antes indicado no 
se hubiese reembolsado el IVA reclamado. El exportador deberá registrarse, previa 
a su solicitud de devolución, en el Servicio de Rentas Internas y éste deberá 
devolver lo pagado contra la presentación formal de la declaración del 
representante legal del sujeto pasivo. 
 
El mismo beneficio aplica a la exportación de servicios en los términos definidos 
en el Reglamento a esta Ley y bajo las condiciones y límites que establezca el 
Comité de Política Tributaria. 
 
De detectarse falsedad en la información, el responsable será sancionado con una 
multa equivalente al doble del valor con el que se pretendió perjudicar al fisco. 
 
El reintegro del impuesto al valor agregado IVA, no es aplicable a la actividad 
petrolera en lo referente a la extracción, transporte y comercialización de petróleo 
crudo, ni a otra actividad relacionada con recursos no renovables, excepto en 
exportaciones mineras, en las que será aplicable el reintegro del IVA pagado por 
los periodos correspondientes al 1 de enero de 2018 en adelante, en los términos 
contemplados en el presente artículo. 
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